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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
 

EDICTO No. 001. 
 
 
Expediente: 050 de 2025 

Radicación: Radicado IDRD No. 20253100223533 de fecha 10 de junio de 2025. 

Investigado:               JAIME HERNANDO MURCIA MANRIQUE, Cargo Auxiliar Administrativo, 
Código 407 - Grado 09 (E), de la Planta de Personal del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte – IDRD. 

Informante:  Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD. 

Hechos: Presuntas conductas irregulares relacionadas con el accidente de trabajo 
reportado por el servidor público JAIME HERNANDO MURCIA 
MANRIQUE el día 24 de abril de 2025.  

Asunto NOTIFICACIÓN POR EDICTO del Auto No. 322 de diciembre 23 de 
2025, mediante el cual con fundamento en los Artículos 147, 148 y 213 
de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021). se ordenó 
PRORROGA TERMINO DE LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA Y SE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS 

 
 

LA SECRETARÍA - HACE SABER: 
 

Que en el proceso disciplinario identificado con el número de expediente 050-2025 y 
con fundamento en el Artículos 147, 148 y 213 de la Ley 1952 de 2019, modificada por 
la Ley 2094 de 2021), mediante Auto No. 322 de diciembre 23 de 2025, se ordenó la 
PRORROGA TERMINO DE LA APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA Y 
SE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS, vencidos cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del jueves 26 de diciembre de 2025, fecha en la que se envió la 
última comunicación, sin que se haya podido notificar personalmente la decisión al 
disciplinado JAIME HERNANDO MURCIA MANRIQUE, se procede a notificarle por 
EDICTO, providencia que, en la parte resolutiva textualmente expresa: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR el término de la investigación disciplinaria 
proferida mediante auto No. 159 del 24 de junio de 2025 expediente 050-2025, 
adelantada en contra del señor JAIME HERNANDO MURCIA MANRIQUE identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.022.347.721, quien, para la época de los hechos se 
desempeñaba en el cargo Auxiliar Administrative, Código 407 - Grado 09 (E), de la 
Planta de Personal del Instituto Distrital de Recreación y Deportes - IDRD, por el 
termino de tres (3) meses, contados a partir de la fecha del vencimiento del tiempo 
inicial que por ley tiene el auto de apertura de investigación disciplinaria. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas a solicitud 
de parte y tendientes a perfeccionar la investigación ARTICULO TERCERO: NEGAR 
la práctica de pruebas consistentes en “(...)ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR 
personalmente al investigado JAIME HERNANDO MURCIA MANRIQUE, la 
determinación tomada en esta providencia, Para tal efecto Libres en las respectivas 
comunicaciones, indicándoles la decisión tomada y la fecha de la providencia 
ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 
1952 de 2019, modificado por el artículo 27 de la Ley 2094 de 2021, contra la 
negación de pruebas ordenada en esta decisión, precede el recurso de reposición(…) 
el cual, podrá interponerse y sustentarse en cumplimiento al mandato expreso de los 
 
 
Razón por la cual y con fundamento en lo previsto por el artículo 127 de la Ley 1952 
de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021, con el objeto de notificar la presente 
decisión al disciplinado JAIME HERNANDO MURCIA MANRIQUE, se fija este 
EDICTO en lugar visible de la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE CONTROL 
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DISCIPLINARIO INTERNO, a las 07:00 horas del martes seis (06) de enero de 
2026 y se desfija a las 16:30 horas del jueves ocho (08) de enero de 2026. 
 
Así mismo, se comunica en el enlace intitulado BOTÓN DISCIPLINARIOS de la 
página web del Instituto Distrital de Recreación de Recreación y Deporte, creado para 
dar publicidad a las decisiones adoptadas por la autoridad disciplinaria. 

 
 
 
 

 
MARTHA LIGIA TORRES BERRIO 

Contratista – Oficina de Control Disciplinario Interno 
 

Anexos: N/A. 
Copia: N/A 
 
Elaboró: Martha Ligia Torres Berrio - contratista 
Proyectó: N/A. 
Revisó: N/A. 
Aprobó: N/A. 


